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CD-169/17 Buenos Aires, 29 de noviembre de 2017.

Al sefior Presidente de la Honorable
Camara de Diputados de la Nacidn.

Tengce el honor de dirigirme al sefior
Presidente, a fin de cocmunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancicnado el siguiente proyecto de ley que paso en
revisién a esa Honorable Cémara: i

“EL SENADO ¥ CAMARA DE DIPUTADCS, etc.
FIESTA FEDERAL DEL DIA DE LA TRADICION

Articulo 1°- Instaurarse el 10 de noviembre de cada afio
como dia de celebracién de la “Fiesta Federal del Dia de la
Tradicidn”.

Art. 2°- 1Incltyase la misma al calendario turistico vy
cultural de la Nacién y dispéngase su difusidn por :medio de los
organismos con competencia en la materia.

Art. 3°- E1l Ministerioc de Cultura de la Nacidén sera la
autoridad de aplicacidén de la presente ley.

Art. 4°- La Autoridad de Aplicacién tendrd a su cargo la
coordinacién y unificacién entre la celebracién de la “Fiesta
Federal del Dia de la Tradicidén” y.las demds conmemoraciones
actualmente en practica en el ambito naciocnal; de manera tal de
evitar la superposicién de eventos. ‘

Asimismo prestarid colaboracién con las Jjurisdicciones
Provinciales y Municipales que asi lo requieran, para lograr
la coordinacién Yy unificacién entre la celebracién de la Fiesta
Federgal que por esta ley se crea y las conmemoraciones locales
existentes. '

Art. 5°- La celebracién de la “Fiesta Federal del Dia de
la Tradicién”, tendrd como objetivos primordiales:
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1. Que el dia 10 de noviembre de cada afio, sea un dia festivo
de celebracién de nuestras costumbres.
2. La inclusién de dicha celebracién en el plan educativo

nacional,. con la finalidad que los nifos y nifias de toda
la Repﬁbllca Argentina sepan cuadles son nuestras raices.

3. La participacién en la celebracién de todas las
Provincias y Municipios con su danza y musica, promoviendo
artistas y referentes locales.

4. La = realizacién de un evento de caracter federal,
itinerante en feorma anual, en las distintas jurisdicciones
del pais.

5. 'La promocidn f difusién del sentido del festejo vy la

impertancia del “Dia de la Tradicidén” como rememoracidn de
nuestras raices.

Art. 6°- La celebracién de la primera “Fiesta Federal del

‘Dia de la Tradicidén” se l1levard & cabo en la localidad de San

Antonio de Arecc.. Los afios subsiguientes se realizaréd, previo
sorteo entre las Provincias y la Ciudad Autdnoma de DBuenos
LAires, en la Locdlidad, Municipio o© Bérrio, gue © cada
Jurisdiccién elija a tal efecto.

Art. 7°- Comuniquese al Poder Ejecutivo.”

Saludp'a usted muy atentamente.
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